CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA


Como ya se ha indicado anteriormente los profesores realizarán varias pruebas y controles para evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos/as. En estos exámenes siempre se especificará en cada pregunta o apartado la puntuación del mismo. 

Las calificaciones se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable, Sobresaliente, considerándose negativa la de Insuficiente y positivas todas las demás. Estas calificaciones irán acompañadas de una expresión numérica de 1 a 10, sin emplear decimales. 


A continuación se detallan los criterios de calificación para Física y Química de 3º E.S.O. y de 4º E.S.O.

FÍSICA Y QUÍMICA 3º E.S.O.


En cada una de las tres evaluaciones se realizarán como mínimo dos exámenes. La nota de cada evaluación será la media aritmética de esos exámenes, no realizándose dicha media aritmética si no se alcanza en alguno de los exámenes un mínimo de 3.


La calificación final de cada evaluación tendrá un porcentaje del 85% de las pruebas realizadas y el 15% restante quedará supeditado a lo siguiente: el trabajo diario, los trabajos en grupo, el trabajo en el laboratorio, las actividades de animación a la lectura, las actividades del desarrollo de la expresión oral y escrita, las actividades de utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, la participación en la clase, la actitud frente a la asignatura, el comportamiento, etc.


Asimismo se realizará un examen de formulación y nomenclatura de Química Inorgánica. Este examen constará de 10 fórmulas químicas para nombrar y 10 nombres de compuestos químicos para formular. Para superar este examen los alumnos/as tendrán que tener 14 aciertos (entre fórmulas y nombres). Los alumnos/as que no superen este examen realizarán una o más recuperaciones con las mismas condiciones que las ya citadas. Para aprobar la asignatura de Física y Química de 3º E.S.O. es condición necesaria tener aprobado este examen de formulación y nomenclatura de Química Inorgánica.


Por cada evaluación se realizará un examen de recuperación de contenidos mínimos. La calificación de dicho examen de recuperación será de recuperado (5) o no recuperado.


En el mes de junio se realizará una recuperación global de contenidos mínimos de la asignatura. La calificación de dicho examen de recuperación será de recuperado (5) o no recuperado.


En la convocatoria de septiembre los alumnos/as que no hayan superado la materia en el proceso de evaluación continua, realizarán una prueba extraordinaria global de toda la asignatura. La calificación de dicha prueba extraordinaria será la obtenida por el alumno/a.

FÍSICA Y QUÍMICA 4º E.S.O.

En cada una de las tres evaluaciones se realizarán como mínimo dos exámenes. La nota de cada evaluación será la media aritmética de esos dos exámenes, no realizándose dicha media aritmética si no se alcanza en uno de los dos exámenes un mínimo de 3.


Los alumnos/as de este nivel ya han elegido libremente la asignatura y por eso se exigirá en los exámenes un mayor rigor científico en las respuestas,  tanto en la parte teórica como en la parte práctica. 


La calificación final de cada evaluación tendrá un porcentaje del 90% de las pruebas realizadas y el 10% restante corresponderá a la media aritmética de las calificaciones de las distintas prácticas de laboratorio realizadas por los alumnos/as por cada evaluación. 

La calificación de las prácticas de laboratorio será: Mal (2), Regular (5), Bien (7) y Muy Bien (9). Las prácticas de laboratorio no presentadas se calificarán con 0. 

En la calificación final también se valorará positivamente lo siguiente: el trabajo diario, los trabajos en grupo, el trabajo en el laboratorio, las actividades de animación a la lectura, las actividades del desarrollo de la expresión oral y escrita, las actividades de utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, la participación en clase, la actitud frente a la asignatura, el comportamiento, etc.


En la tercera evaluación se realizará un examen de formulación y nomenclatura de Química Inorgánica. Este examen constará de 15 fórmulas químicas para nombrar y 15 nombres de compuestos químicos para formular. Para superar este examen los alumnos/as tendrán que tener 22 aciertos (entre fórmulas y nombres). Los alumnos/as que no superen este examen realizarán una o más recuperaciones con las mismas condiciones que las ya citadas. 


En la tercera evaluación se realizará un examen de formulación y nomenclatura de Química Orgánica. Este examen constará de 10 fórmulas químicas para nombrar y 10 nombres de compuestos químicos para formular. Para superar este examen los alumnos/as tendrán que tener 14 aciertos (entre fórmulas y nombres). Los alumnos/as que no superen este examen realizarán una o más recuperaciones con las mismas condiciones que las ya citadas.


Por cada evaluación se realizará un examen de recuperación. La calificación de dicho examen de recuperación será la obtenida por el alumno/a.


En el mes de junio se realizará una recuperación global de toda la asignatura, para los alumnos/as que no hayan superado una, dos o las tres evaluaciones. La calificación de dicho examen de recuperación será la obtenida por el alumno/a.


En la convocatoria de septiembre los alumnos/as que no hayan superado la materia en el proceso de evaluación continua, realizarán una prueba extraordinaria global de toda la asignatura. La calificación de dicha prueba extraordinaria será la obtenida por el alumno/a.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE BACHILLERATO


Los profesores realizarán varias pruebas y controles para evaluar a los alumnos/as, siempre especificando en cada pregunta o apartado la puntuación del mismo.


A continuación se detallan estos criterios de calificación para cada una de las asignaturas que imparte el Departamento en el Bachillerato.

FÍSICA Y QUÍMICA 1º BACHILLERATO

En cada evaluación se realizarán como mínimo dos exámenes. La nota de cada evaluación será la media aritmética de esos dos exámenes, no realizándose dicha media aritmética si no se alcanza en uno de los dos exámenes un mínimo de 3.


La calificación final de cada evaluación tendrá un porcentaje del 90% de las pruebas realizadas y el 10% restante corresponderá a la media aritmética de las calificaciones de las distintas prácticas de laboratorio realizadas por los alumnos/as por cada evaluación. 

La calificación de las prácticas de laboratorio será: Mal (2), Regular (5), Bien (7) y Muy Bien (9). Las prácticas de laboratorio no presentadas se calificarán con 0.  


Por cada evaluación se hará un examen de recuperación. La calificación de dicho examen de recuperación será la obtenida por el alumno/a.

En la primera evaluación se realizará un examen de formulación y nomenclatura de Química Inorgánica. Este examen constará de 20 fórmulas químicas para nombrar y 20 nombres de compuestos químicos para formular. Para superar este examen los alumnos/as tendrán que tener un total de 29 aciertos (entre fórmulas y nombres).

En la segunda evaluación se realizará un examen de formulación y nomenclatura de Química Orgánica. Este examen constará de 15 fórmulas químicas para nombrar y 15 nombres de compuestos químicos para formular. Para superar este examen los alumnos/as tendrán que tener un total de 22 aciertos (entre fórmulas y nombres). 

Los alumnos/as que no superen estos exámenes de formulación y nomenclatura de Química Inorgánica y de Química Orgánica realizarán una o más recuperaciones con las mismas condiciones que las ya citadas. 


En el mes de junio se realizará una recuperación global de toda la asignatura, para los alumnos/as que no hayan superado una, dos o las tres evaluaciones. La calificación de dicho examen de recuperación será la obtenida por el alumno/a.


En la convocatoria de septiembre los alumnos/as que no hayan superado la materia en el proceso de evaluación continua, realizarán una prueba extraordinaria global de toda la asignatura. La calificación de dicha prueba extraordinaria será la obtenida por el alumno/a.

TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN CIENCIAS DE 1º BACHILLERATO

En cada evaluación se realizarán uno o dos exámenes. Si se hicieran dos exámenes la nota de cada evaluación será la media aritmética de esos dos exámenes, no realizándose dicha media aritmética si no se alcanza en uno de los dos exámenes un mínimo de 3. En estos exámenes siempre se especificará en cada pregunta o apartado la puntuación del mismo.

La calificación definitiva de cada evaluación tendrá un porcentaje del 30% de las pruebas escritas realizadas sobre los contenidos explicados y las prácticas realizadas, un 60% de la revisión del cuaderno de Técnicas experimentales en ciencias con todo el trabajo realizado a lo largo de la evaluación y la corrección de los resultados de las prácticas realizadas y el 10% restante quedará supeditado a lo siguiente: destrezas manuales en el laboratorio, trabajo diario, trabajos individuales, trabajos en grupo,  participación en clase, interés y actitud frente a la asignatura, comportamiento, etc. 


Por cada evaluación se realizará un examen de recuperación. La calificación de dicho examen de recuperación será la obtenida por el alumno/a.

En el mes de junio se realizará una recuperación global de toda la asignatura, para los alumnos/as que no hayan superado una, dos o las tres evaluaciones. La calificación de dicho examen de recuperación será la obtenida por el alumno/a.


En la convocatoria de septiembre los alumnos/as que no hayan superado la materia en el proceso de evaluación continua, realizarán una prueba extraordinaria global de toda la asignatura. La calificación de dicha prueba extraordinaria será la obtenida por el alumno/a.

FÍSICA 2º BACHILLERATO


La calificación de cada examen, al ser del tipo Pruebas de Acceso a la Universidad será la siguiente:


Cada cuestión debidamente justificada y razonada con la solución correcta se calificará con un máximo de 2 puntos. 


Cada problema debidamente planteado y desarrollado con la solución correcta se calificará con un máximo de 2 puntos.


En aquellas cuestiones y problemas que consten de varios apartados, la calificación será la misma para todos ellos, salvo indicación expresa en los enunciados.


En cada evaluación se realizarán como mínimo dos exámenes. La calificación definitiva de cada evaluación será la media aritmética de esos dos exámenes, no realizándose dicha media aritmética si no se alcanza en uno de los dos exámenes un mínimo de 3.


Por cada evaluación se hará un examen de recuperación. La calificación de dicho examen de recuperación será la obtenida por el alumno/a.

En el mes de mayo se realizará una recuperación global de toda la asignatura, para los alumnos/as que no hayan superado una, dos o las tres evaluaciones. La calificación de dicho examen de recuperación será la obtenida por el alumno/a.


En la convocatoria de septiembre los alumnos/as que no hayan superado la materia en el proceso de evaluación continua, realizarán una prueba extraordinaria global de toda la asignatura. La calificación de dicha prueba extraordinaria será la obtenida por el alumno/a.

QUÍMICA 2º BACHILLERATO


La calificación de cada examen, cuando sea del tipo Pruebas de Acceso a la Universidad será la siguiente: cada cuestión o problema puntuará sobre un máximo de dos puntos.


En cada evaluación se realizarán como mínimo dos exámenes. La calificación definitiva de cada evaluación será la media aritmética de esos dos exámenes, no realizándose dicha media aritmética si no se alcanza en uno de los dos exámenes un mínimo de 3.


Por cada evaluación se hará un examen de recuperación. La calificación de dicho examen de recuperación será la obtenida por el alumno/a.


En las Pruebas de Acceso a la Universidad es necesario formular y nombrar algunos compuestos químicos inorgánicos y orgánicos. A lo largo de la Educación Secundaria Obligatoria (3º y 4º) y de la Física y Química de 1º Bachillerato los alumnos/as deben haber aprendido a formular y nombrar los compuestos químicos correctamente. 

En Química de 2º Bachillerato se exige que dominen la formulación y la nomenclatura y para ello se realizarán varios exámenes a lo largo del curso, primero de Química Inorgánica y después de Química Orgánica. Los alumnos/as han de superar ambas partes con muy pocos fallos para aprobar la asignatura de Química de 2º Bachillerato.

En la primera evaluación se realizará un examen de formulación y nomenclatura de Química Inorgánica. Este examen constará de 20 fórmulas químicas para nombrar y 40 nombres de compuestos químicos para formular. Para superar este examen los alumnos/as tendrán que tener un total de 50 aciertos (entre fórmulas y nombres).

En la segunda evaluación o en la tercera evaluación se realizará un examen de formulación y nomenclatura de Química Orgánica. Este examen constará de 15 fórmulas químicas para nombrar y 25 nombres de compuestos químicos para formular. Para superar este examen los alumnos/as tendrán que tener un total de 30 aciertos (entre fórmulas y nombres). 

En el mes de mayo se realizará una recuperación global de toda la asignatura, para los alumnos/as que no hayan superado una, dos o las tres evaluaciones. La calificación de dicho examen de recuperación será la obtenida por el alumno/a.


En la convocatoria de septiembre los alumnos/as que no hayan superado la materia en el proceso de evaluación continua, realizarán una prueba extraordinaria global de toda la asignatura. La calificación de dicha prueba extraordinaria será la obtenida por el alumno/a.

